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VISTO:
La RHCD 120/14 que deja sin efecto el llamado a concurso de títulos,

antecedentes y oposición para proveer 1 (un) cargo de Profesor Asistente
semidedicación y 1 (un) cargo de Profesor Asistente dedicación simple para la
cátedra de Psicología y Penología; y

CONSIDERANDO:
Que en el séptimo considerando de la citada resolución hubo un error

involuntario de redacción.
Que la postulante Alfonsina Nliñiz presenta a la Comisión de Vigilancia y

Reglamento una nota solicitando se rectifique el mencionado considerando.
Por ello, en sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado por

la Comisión Vigilancia y Reglamento y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

Artículo 1°: Rectificar la RHCD 120/14 que deja sin efecto el llamado a concurso
público de títulos, antecedentes y oposición, dispuesto por RHCD 427/12, para
proveer 1 (un) cargo de Profesor Asistente semidedicación y 1 (un) cargo de
Profesor Asistente dedicación simple para la cátedra de Psicología y Penología,
suprimiendo el texto del séptimo considerando de la misma, el que quedará
redactado de la siguiente manera: "Que toda vez que la sustanciación de un
concurso significa un esfuerzo considerable para la institución y aún cuando
no se verificó irregularidad alguna, se considera pertinente dejar sin efecto el
llamado a concurso de Psicología y Penología, para evitar complicaciones
futuras en el trámite de un concurso que estaría recién en instancia inicial"

Artículo 2°: Protocolícese, comuniqúese, notifíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD_ NACIONAL DE CÓRDOBA A
LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DELAÑO DOS MIL CATORCE.
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